
Doctora 
JUEZA DECIMA CIVIL MUNICIPAL 
Manizales – Caldas.- 
 
 
 
Proceso  : Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes : MEJIA CRUZ Y CIA S. EN C. SALAZAR GAVILANES  
    Y CIA S. EN C.A. 
Demandada  : LUZ MARY RESTREPO OSORIO 
Radicación n°. : 17 001 40 03 010 2020 00269 00 
Asunto  : Contestación Demanda y Proposición Excepción 
 
 
 
JOSE HERNAN PATIÑO GOMEZ, mayor y vecino de Manizales Caldas, 
identificado con la cédula de ciudadanía 8.672.976, abogado titulado, inscrito y en 
ejercicio, con T. P. n°. 104.604 del C. S. de la J., conforme al PODER AMPLIO Y 
SUFICIENTE que me otorgó la demandada, señora LUZ MARY RESTREPO 
OSORIO, mayor y vecina de Manizales Caldas, identificada con la cédula de 
ciudadanía 34.050.089, respetuosamente, me permito CONTESTAR la demanda 
propuesta en su contra por los representantes legales de MEJIA CRUZ Y CIA S. 
EN C. Y SALAZAR GAVILANES Y CIA S. EN C.A., la señora IRMA LEONOR 
GAVILANES CAICEDO y el señor EUGENIO MEJIA RESTREPO, 
respectivamente, mayores y vecinos, todos, de Manizales Caldas, identificados 
con las cédulas de ciudadanía 27.076.549 y 10.225.805, respectivamente; de igual 
manera proponer algunas excepciones, lo que me permito hacer de la siguiente 
manera: 
 

A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: Mi mandante dice atenerse a lo que se pruebe. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL TERCERO: No es cierto, la demandada nunca ha hecho actos de perturbación 
en predios o inmuebles de propiedad de los demandantes. 
 
AL CUARTO: No es cierto, la Resolución n°. 112-2019 de la Secretaría de 
Planeación Municipal de Manizales, fue objeto del Recurso de Reposición y hasta 
el día de hoy no se le ha comunicado a la demandada las resultas de dicho 
recurso, además, las inconsistencias por las que se investigaba a la señora LUZ 
MARY RESTREPO OSORIO, ya fueron subsanadas a través de la Resolución n°. 
20-1-0038-LC del 17 de febrero de 2020, emitida por la Primera Curaduría Urbana 
de Manizales.  
 
AL QUINTO: No es cierto, la INSPECCION CUARTA URBANA DE POLICIA 
PRIMERA CATEGORIA, el día 02 de febrero de 2018, se trasladó hasta los 
predios del querellante y de la querellada con el fin de llevar a cabo una 
DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR, con presencia del querellante, señor 
LIBARDO SALAZAR DUQUE, su apoderado el señor JAIRO AUGUSTO 
ARISTIZABAL PATIÑO, la querellada señora LUZ MARY RESTREPO OSORIO, 
la señora Inspectora Cuarta de Policía LINA VERONICA HERNANDEZ MURILLO 
y su Auxiliar Administrativo JUAN CAMILO ARIAS CASTRO, en dicha diligencia 
no se estableció perturbación alguna como lo afirman los demandantes, la 
conclusión a la que arribó la inspección cuarta Urbana de Policía es del siguiente 
tenor:  
 
“Una vez escuchada las partes, este Despacho observa que las dos partes 
manifiestan tener títulos inscritos en el terreno objeto de diligencia, lo que al sentir 



para la titular de esta inspección es un tema de exclusiva competencia de la 
justicia civil ordinaria por medio de un proceso de deslinde y amojonamiento. 
 
Por lo anterior este Despacho les ilustra suficientemente a las partes el trámite que 
deben adelantar, y los invita a DESISTIR de la presente solicitud, para no incurrir 
en un desgaste procesal a lo que las partes acceden. 
 
Que este Despacho acepta el DESISTIMIENTO de la parte querellante y ordena el 
archivo de las presentes diligencias;…”.  
 
AL SEXTO: No es cierto, no hay evidencia en la que se establezca con meridiana 
claridad que la demandada haya afectado el inmueble de los demandantes, es 
meramente su dicho de palabra, si no han podido iniciar su proyecto de 
construcción, tengo entendido, que el motivo es porque allí había una zona de 
protección que la demandada pudo desafectar conforme a la Resolución n°. 1104 
del 11 de junio de 2019, emitida por la Secretaría de Planeación, de igual manera,  
en el expediente no obran pruebas ni antecedente alguno sobre el trámite de 
licencias de construcción por parte de los demandantes. 
 
AL SEPTIMO: No es cierto. Lo que el demandante denomina peritaje, es un 
documento en el que se puede leer que corresponde a un AVALUO solicitado por 
el señor URIEL SALAZAR DUQUE Y OTROS, en cuyas consideraciones 
generales y a lo largo del documento se hacen unas aseveraciones que no 
corresponden a la realidad, primero; porque no hay un predio invasor ni ningún 
predio invadido; segundo, porque la “Lonja de Propiedad Raíz de Caldas”, no es la 
autoridad competente para establecer si un predio ha sido o no invadido.   
 
AL OCTAVO: No es cierto y explico: El terreno donde se construyó la vivienda es 
de propiedad exclusiva de la demandada, lo que se demuestra con la Escritura 
Pública de compraventa, el Certificado de Tradición, los planos del Instituto 
Agustín Codazzi, los planos topográficos, la cabida y linderos y con las Licencia 
Urbanísticas de Construcción contenidas en las Resoluciones 220021 – 2016 y 
20-1-0038-LC emitidas por las Curadurías Urbanas Dos y Uno de Manizales, 
respectivamente. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
La demandada se OPONE a todas y cada una de las pretensiones perseguidas 
por los demandantes, toda vez, que carecen del derecho invocado, como 
consecuencia de ello solicita que se nieguen dichas pretensiones por las 
siguientes razones:  
 
A LA PRIMERA: Porque el predio, que dicen los demandantes habérsele causado 
una perturbación desde el año 2016, nunca ha estado bajo el dominio de ellos. 
 
A LA SEGUNDA: Porque no se puede condenar a realizar unas obras resarcitorias 
en un inmueble que no es de propiedad de los demandantes sino de la 
demandada. 
 
A LA TERCERA: Porque no puede haber condena a pagar perjuicios en un predio  
que es de propiedad de la demandada. 
 
A LA CUARTA: Porque la demandada no puede abstenerse de seguir ejecutando 
una perturbación que nunca ha sucedido y frente a unos hechos que faltan a la 
verdad. 
 
A LA SEXTA: Porque no se puede condenar a una persona por algo que no ha 
hecho, por lo que solicito al Despacho que se condene a los demandantes al pago 
de las costas y gastos del proceso. 
 



EXCEPCION DE MERITO 
 
Con el fin de enervar la acción incoada por los actores, me permito proponer la 
EXCEPCION DE FONDO que denomino de la siguiente manera: No ser los 
demandantes los dueños del predio supuestamente invadido sino que dicho predio 
es de propiedad de la demandada, la señora LUZ MARY RESTREPO OSORIO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 34.050.089, tal y como se hace constar 
con la Escritura Pública n°. 8.184 del 21 de octubre de 2014 de la Notaría 
Segunda de Manizales, en la que se hace constar que el lote tiene una extensión 
aproximada de 274.93 metros cuadrados, y se encuentra determinado por los 
siguientes linderos: ###POR EL OCCIDENTE: Linda con la Avenida “Santa Sofía”, 
en una extensión aproximada de 15.00 metros. POR EL ORIENTE: Con predios 
de la señora LUCRECIA ARANGO DE MEJIA, en extensión aproximada de 12.00 
metros, POR EL SUR: Con predios del doctor AUGUSTO MARIN GUTIERREZ y 
POR EL NORTE: Con el lote del  NESTOR FRAUME en extensión aproximada de 

20.00 metros.### y donde, además, se expresa que “No obstante la cabida y 
linderos del inmueble la venta se hace como cuerpo cierto.”, indicando 

con ello y con los planos topográficos tanto del Instituto Agustín Codazzi como del 
Auxiliar de la justicia, Topógrafo JOSE VICENTE ESPINOSA DE LA CRUZ, que la 
construcción se encuentra dentro del área de terreno de propiedad de la 
demandada señora LUZ MARY RESTREPO OSORIO, por lo que se desvirtúan 
los hechos y las pretensiones de la demanda. Téngase en cuenta las pruebas 
aportadas con la contestación de la demanda.  
 

PRUEBAS 
 
Documental: 
 
1. Copia de la Escritura Pública n°. 8.184 del 21 de octubre de 2014 de la Notaría 

Segunda de Manizales. 
 

2. Copia del Certificado de Tradición matricula inmobiliaria n°. 100-37401 de la 
Oficina de Registro Público de Manizales. 
 

3. Plano topográfico del Instituto Agustín Codazzi, en donde se puede apreciar la 
situación cartográfica y el área de los predios. 
 

4. Plano topográfico levantado por el perito de la justicia, señor JOSE VICENTE 
ESPINOZA DE LA CRUZ, en el que se puede apreciar tanto la situación 
cartográfica como del área de los dos predios. 
 

5. Copia de la Inspección Ocular realizada a los predios por la Inspección Cuarta 
Urbana de Policía Primera Categoría, el día 02 de febrero de 2018. 
 

6. Copias de las Licencias Urbanísticas de Construcción contenidas en las 
Resoluciones 220021 – 2016 y 20-1-0038-LC emitidas por las Curadurías 
Urbanas Dos y Uno de Manizales, respectivamente. 
 

7. Cuatro (4) fotografías a color que demuestran que la construcción está en línea 
recta con otras edificaciones, sin que se esté invadiendo el predio del 
demandante. 
 

8. Declaración extraproceso del Arquitecto HELI DALLOZ RIOS, ante la Notaría 
Primera de Manizales, quien estuvo frente a la construcción del inmueble y 
quien manifiesta que en ningún momento se invadió predio alguno.     
 

9. Carta del Ingeniero Civil MOISES NORIEGA LARA a la señora LUZ MARY 
RESTREPO OSORIO, en la que le certifica y confirma que la construcción 
dentro de los linderos señalados en la Escritura Pública, la cual es de 101.99 
metros cuadrados, de menor extensión del área que aparece en la Escritura. 



Oficiosa: 
 
Ruego a su señoría que se Oficie al señor Director del Instituto “Agustín Codazzi” 
de la ciudad de Manizales Caldas, para que con destino a este proceso y a costa 
de la propietaria RESTREPO OSORIO LUZ MARY, identificada con la cédula de 
ciudadanía 34.050.089, envié los planos topográficos correspondiente al predio 
urbano distinguido con la Ficha Catastral n°. 0104000001870002000000000, 
ubicado en Carrera 16 n°. 4B-70 de Manizales Caldas. 
 
Inspección Judicial y Dictamen Pericial: 
 
Sírvase señora Jueza, decretar inspección judicial con intervención de peritos; 
preferiblemente del Instituto “Agustín Codazzi”, o en su defecto de la lista de 
auxiliares de la justicia, sobre los predios objeto del presente proceso, con el 
objeto de con Escritura Pública, en mano, de cada uno de los predios, se constate 
midiendo el área de los mismos y se compare con la registradas en cada una de la 
Escrituras Públicas de compraventa. Que a continuación se establezca por parte 
de los peritos si existe o no existe la invasión deprecada por los demandantes. Sí 
la construcción del inmueble de la demandada, señora LUZ MARY RESTREPO 
OSORIO, se encuentra o no dentro de los linderos de su propiedad.  
 
Testimoniales: 
 
Sírvase señora Jueza, citar al Ingeniero Civil, señor MOISES NORIEGA LARA, 
mayor y vecino de Manizales, identificado con la cédula de ciudadanía 10.210.161, 
con oficina ubicada en la Calle 24 n°. 21-33 Piso 2, Manizales, teléfono: 315 540 
3639, correo electrónico: moisonolar@hotmail.com  para que se ratifique de lo 
dicho en la carta de fecha 30 de septiembre de 2020 enviada a la señora LUZ 
MARY RESTREPO OSORIO, en la que le certifica y confirma que la construcción 
dentro de los linderos señalados en la Escritura Pública, la cual es de 101.99 
metros cuadrados, de menor extensión del área que aparece en la Escritura y 
sobre los hechos 3 y 6 de la demanda y demás circunstancias que su señoría 
estime pertinente. 
 
Al Arquitecto, señor HELI DALLOZ RIOS, mayor y vecino de Manizales Caldas, 
identificado con las cédula de ciudadanía 10.223.881, residente en la Célula 17 
Núcleo 2, apto 2, del barrio Villa Pilar de Manizales, correo electrónico: 
hernanjose8@hotmail.com para que se ratifique sobre lo dicho en la declaración 
extraproceso ante la Notaría Primera de Manizales y quien estuvo frente a la 
construcción del inmueble y quien manifiesta que en ningún momento se invadió 
predio alguno, y se le pregunte sobre los hechos 4 y 6 de la demanda y demás 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que su señoría estime pertinentes.  
 
Al Topógrafo, señor JOSE VICENTE ESPINOSA DE LA CRUZ, mayor y vecino de 
Manizales, quien se identificará al momento del testimonio, residente en Calle 82 
A n°. 37 A – 73 Barrio Lusitania de Manizales, Correos electrónicos: 
joseviestopografia@gmail.com para que se ratifique sobre las medidas, el área 
de terreno, y demás circunstancias que permitan establecer la veracidad de lo 
dicho en el plano topográfico de fecha septiembre de 2020, sobre la existencia o 
no de la invasión al predio de los demandantes y sobre el hecho n°. 6 de la 
demanda. 
 
Interrogatorio de Parte: 
 
Solicito señora Jueza que, en el día y hora que tenga a bien señalar cite a los 
demandantes IRMA LEONOR GAVILANES CAICEDO  y EUGENIO MEJIA 
RESTREPO, para que absuelvan el interrogatorio que allego en sobre cerrado, o 
las preguntas que en ese instante les formularé, todas sobre los hechos de la 
demanda y la excepción que propuse.     
  

mailto:moisonolar@hotmail.com
mailto:hernanjose8@hotmail.com
mailto:joseviestopografia@gmail.com


 
ANEXOS 

 
1. Poder que me faculta para actuar.  

 
2. Lo mencionado en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 
De los demandantes y de la demandada me atengo a las informadas en la 
demanda. 
 
Del suscrito, en la Calle 24 n°. 21-33, Piso 2, de la ciudad de Manizales Caldas. 
Teléfono celular: 313 582 27 00. Correo electrónico: hernanjose8@hotmail.com  
 
 
De su señoría, respetuosamente, 

 

mailto:hernanjose8@hotmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 
 
 



 
 
 
 


